
Interdicción judicial – 2007-615 

  
Al Despacho de la señora Juez, hoy 21 de julio de 2021 
 
 
SALVADOR VÁSQUEZ RINCÓN 
Secretario 

 
 
 
 
 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA 
         
       Bucaramanga, julio veintidós (22) de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
 
Atendiendo a lo solicitado por el demandante señor EDUARDO NAVARRO 
GUARIN y estando escaneado y digitalizado el proceso, se ordena por 
secretaria remitir al correo electrónico del peticionario  copia autentica de las 
sentencias de primera y segunda instancia  proferidas dentro del presente 
asunto. 
  
 
NOTIFÍQUESE, 
 
La Juez, 
 
 

 
 
JEANETT RAMÍREZ PÉREZ 
 

 

 


